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    Ciudad de México a 19 de marzo de 2021. 

         Oficio No. CCDMX/CPBOyCIR/004/2021. 

                 Asunto: Se solicita ampliación de termino. 

 

DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNANDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
I LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
  
 
 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México, le solicito atentamente la ampliación del término para las siguientes iniciativas 

turnadas a la comisión que presido: 

  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 39, DE LA LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS 

ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO, que suscribió el Diputado Eleazar Rubio Aldarán, integrante del grupo 

parlamentario de MORENA; y que fue remitido a esta comisión Mediante oficio 

MDSRSA/CSP/1456/2020, suscrito por la presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 

de la Ciudad de México, Diputada Isabela Rosales Herrera de fecha 19 de Agosto de 

2020. 

  INICIATIVA ANTE EL GONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE ADICIONA EL INCISO D, AL ARTÍCULO 2, Y LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 20, 

AMBOS DE LA GONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ASÍ 

TAMBIÉN SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY PARA LA DEFENSORÍA PÚBLICA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 27 BIS; DE IGUAL FORMA SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS 

ORIGINARIOS Y GOMUNIDADES LNDÍGENAS RESIDENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

que suscribió el Diputado Eleazar Rubio Aldarán, integrante del Grupo Parlamentario de 
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MORENA; y que fue remitido a esta comisión mediante oficio 

MDPPOTA/CSP/2511/2020, suscrito por la presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso de la Ciudad de México, Diputada Margarita Saldaña Hernández de fecha 26 

de noviembre de 2020. 

 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS 

ARTICULOS 100 Y 101 DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL que 

suscribió la Diputada María Guadalupe Aguilar Solache integrante del Grupo 

parlamentario de MORENA; y que fue remitido a esta comisión mediante oficio 

MDSRSA/CSP/1458/2020, suscrito por la presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 

de la Ciudad de México, Diputada Isabela Rosales Herrera de fecha 19 de agosto de 

2020. 

 

 

           Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distinguida. 

RESPETUOSAMENTE 

 

 

 

 

 
MARÍA GUADALUPE CHÁVEZ CONTRERAS 

Presidenta de la Comisión de Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 
Residentes del Congreso de la Ciudad de México.
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